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que se acompaña 

a la  so licitud  de

una patente de Invención por veinte años en Ispaña

a favor de

D. Alejandro J imane* Castro, vecino de Oranada.

por
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Sabido ee que para el saneamiento y desecación d ' los  terrenos 
pantanosos 7 de todos aquellos fá c ile s  a la  formación en e llo s  
de lagos, lagunas y marismas, así como los propensos, por la  s i ­
tuación que ocupan, al eneharcaalento, el procedimiento usual y 
corriente que, de muy antiguo se viera empleando ̂ sons i ate ®n el 
drenaje, o sea el de profundizar en la  t ie rra  abriendo zanjas o 
canales de desaguo a más bajo nivel que el que ocupe el terreno 
que se trata de sam ar, o desecar.

late procedimiento, que en general no produce lo s  resultados 
que se j-ersiguan, resulta inú til cuando se aplica a terrenos 
con í o í s o  desnivel 7 cu ana o no existen , propicio» al quo os trata



nos, con al fin  de doeeaarloc y sanearlos puede sor el ampieo 
 ̂ del arado, con las modificaciones en i i  introducidos a que se

re fiero  la  patento rrom 112.568 pus a que reúne condiciones indi­
cadísimas para ¿3te trabajo, poro también podrá efectuarse am­
pio ando cualquier otro aparato o toadlo y aun manualmente, puaa 
que l o  importante^ l o  que oonstltuye la  novedad que ae trata de 
patentar ea eonoillexaente la  operación de amontonar la  tierra , 
por oapaa, siempre a un lado, para formar una meseta o plata­
forma, a la  altura que convenga de modo que guarde do a nivel 
con loa parajes hámodoa fue le  circundan.
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La patente re caer a sobre laa reivlndi casi onos «fru ien tes:
I a. -  RolvIndicaoion de un procedimiento para sanear y dese­

car terrenos, según el enunciado, quo consista «n elevar el 
terreno que so trate ae desecar, o aanear, echándolo a un lado 
por sapas, hasta formar una meseta o plataforma a mas alto ni­
v e l, quedando al elevarlo zanjas circundantes, quo hacen el o f i ­
c io  de drenes.

2a . -  Reivindicación do un procedimiento parn cancar y  dcce- 
oar terrenos, según la  reivindicación anterior, que ce caracte­
r iza  porque puede praotloarse en terrenos pequeños formando una 
sola  aaeoián* y por consiguiente una sola  meseta o plataforma i 
o bien d iv id ir  el terreno en secciones, cuando ce trate ¿o pro 
dios de gran oxtensián, praot loando en cada seooián el procedi­
miento segán queda expuesto en la  reivindicación anterior.

3^ .- Be iv i radicación de un procedimiento pora sanear y desecar 
terrenos, según las re iv indi cao iones I a, y 2*, que so caracteri­
za porque puede llevarse a efecto  bien empleando arados con de­
terminadas part icularidades o bien por otros medios y aun manual 

V  mente, quedando lo s  terrenos a que se aplique e l  prooed iraionto
\ que se reivindica , en condiciones ae destinarlos a l  cu ltivo , o de

poder ed ifica r en e l lo c  o practicar aquellas obras que jq censida 
ren oportunas.
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